
 
 
 
 
 
 

 
     

Agencia de Vivienda Social 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, 

TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

Unidad administrativa: 
Área de Contratación Exp.: A/SER-011433/2026 

RESOLUCIÓN  Nº Resolución: 1788/2026 

  
De conformidad con lo que establece el artículo 117 y 131 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y demás disposiciones 
de aplicación, completado el expediente de contratación y conforme a lo dispuesto en la Resolución de 
aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas de fecha 29 de 
abril de 2026 y el informe favorable de la Dirección General de Presupuestos de fecha 7 de mayo de 2026, en uso 
de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,  

 

RESUELVO 

 1.- Aprobar el gasto del contrato titulado: CONTRATO DE SERVICIOS DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD 
Y SALUD PARA LAS OBRAS DE 58 VIVIENDAS VPPA Y GARAJES EN LA PARCELA RM-A DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 
5 EN EL MUNICIPIO DE GUADARRAMA (MADRID), A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, con un presupuesto de contrata de 47.238,09 euros, IVA excluido y con la 
siguiente distribución de anualidades.  

ANUALIDAD BASE IMPONIBLE IVA TOTAL IVA 
INCLUIDO 

IVA 
Extrapresup. 

IVA Presup. GASTO 
PRESUPUESTARIO 

  21%  15% 85%  

2026 6.797,90 € 1.427,56 € 8.225,46 € 214,13 € 1.213,43 € 8.011,33 € 

2027 30.969,14 € 6.503,52 € 37.472,66 € 975,53 € 5.527,99 € 36.497,13 € 

2028 9.471,05 € 1.988,92 € 11.459,97 € 298,34 € 1.690,58 € 11.161,63 € 

 TOTAL 47.238,09 € 9.920,00 € 57.158,09 € 1.488,00 € 8.432,00 € 55.670,09 € 

El importe del gasto presupuestario de la anualidad corriente correspondiente tendrá la siguiente imputación: 

Anualidad 
Gasto 

Presupuestario 
Programa Económica 

Proyecto de 

inversión 

2026 8.011,33 € 261B 62101 2009/004335 

El importe correspondiente al IVA soportado deducible de la anualidad corriente correspondiente se aplicará a la 

siguiente cuenta financiera: 

 Cuenta Importe 

 4720000000 214,13 € 

 2.- Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto simplificado 
para la adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 131 de la referida Ley de Contratos del 
Sector Público. 
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Ref: 50/099306.9/26
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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, 

TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

Unidad administrativa: 
Área de Contratación Exp.: A/SER-011433/2026 

RESOLUCIÓN  Nº Resolución: 1788/2026 

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, Contra 

el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de 

reposición en el plazo un mes, computado de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la disposición 

adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en la forma prevista 

en el artículo 51 de dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien, 

directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-

administrativo de Madrid, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8, 10 y 46 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 

 

 

En Madrid, a la fecha de la firma 

EL DIRECTOR GERENTE 
P.D.F. (Resolución 1791/2026, de 30 de abril) 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Raúl Cepedano Fernández 
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